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Colofón Versión Pública.

Ponencia TresI. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-0981/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de ios
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados detestado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando e!
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.
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V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
gállanosHarumi Fernán^

Comisid te*/,

i

Carotina García/tdo
Secretaría de Instrucción

!

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, quince de
julio de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárezj Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

INSTITUTO DE TRANSPAREHOA, ACCESO A LA
INfORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución; REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0981/2022, relativo al

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁREZ, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto
obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

recurso

ANTECEDENTES

L El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, la cual quedó registrada con el número de folio 210445522000007. a

través de la que requirió lo siguiente:

"Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las
Juntas Auxiliares del H. Ayuntamiento:
I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del
H. Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVll
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del
Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con
Capitulo XXVIt, Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que
ha hecho o he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018
a 15 de Octubre del Año 2019, separado por fecha  e indicando si fue
hecho con una factura o si fue especificado el egreso, separando por
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcursqde
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separam
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas

por
7
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

INSTITUIO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
UNFORMAQÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOH^LfSOa ESTADO DE PUEBLA

cada mes así conforme con Fracción I, tas extraordinarias asi conforme
con Fracción ti, y ei Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así
conforme con Fracción iti, separando por mes, también separado por
Junta AuxiUar, en formato PDF.

iV. Ei monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
cornprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del
H. Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII

Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del
Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

!í* tfe gastos y egresos, y sus respectos Sesiones
^Xü/iíam/ento, ya conforme conCapitulo XXVII, Articulo 231, Fracción ill de la Ley Orgánica Municipal;

egresos que ha hecho o he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre
del Ano 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado por fecha e
indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF.'
i? L V?® Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones deaprobac/ones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
X^l, ̂f^jculo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Wi. Las Sesiones, de tas Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Ayuntamiento, ya conforme con CapituloX^ll, A/t/cu/o 233 de ia Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de

15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas
cada mes asi conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme
con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así
conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.

IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del
ti. Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del
Ano 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

í  cía gastos y egresos, y sus respectos Sesionesde Cab//^ y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con
^^PJtulo XXVII, Articulo 231, Fracción Itt de la Ley Orgánica Municipal; que
ha hecho o he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 202Ó
a 15 de Octubre del Año 2021, separado por fecha  e indicando sijúe
hecho con una factura o si fue especificado el egreso, separando por
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. J

Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Sujeto Obligado:'

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A
INFORMAQÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas
cada mes así conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme
con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así
conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.

XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del

Año 2021, por el uso de participación, si fue utilizado correctamente y si
fue suficiente lo que fue proporcionado, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el
monto de participación proporcionado, la lógica que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir el monto de participación proporcionado, el
tipo de análisis que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario
aumentar el monto de participación, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.

XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien
laboro en esa solicitud, indicando las horas y dias en que se laboró para
proporcionarla información."

II. El veinticinco de marzo de este año, el recurrente interpuso un recurso de

revisión por medio de correo electrónico, ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

Puebla, en lo sucesivo e! Instituto, aduciendo la falta de respuesta a su solicitud de

acceso a la Información con número de folio 210445522000007.

III. Por acuerdo de fecha veintinueve de marzo del año en curso, el comiaonado

presidente de este Órgano Garante, Francisco Javier García Blanco, tuvo por

recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestión de
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCeSO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el

número de expediente RR-0981/2022, turnado los presentes autos a la ponencia

de la comisionada ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

IV. Por proveído de uno de abril de dos mil veintidós, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se

indicó que el recurrente no ofreció pruebas.

Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera

su informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse

a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de

datos personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico

para recibir notificaciones.

V, Con fecha quince de abril del presente año, se hizo constar la omisión por

parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para rendir el

informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello; en consecuencia,

se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante

proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se encuentra acreoitada

actualmente como titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, por^'
resultar necesario en la integración del presente medio de impugnación.

4/18 ; I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochítián de Vicente Suárez, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAQÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN 0£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Asimismo se solicitó a la Dirección de Tecnologías de este Instituto, para un mejor

proveer, copia simple de la solicitud de acceso a la información con número dé

folio 210445522000007.

VI. Por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil veintidós

de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante, señalado el nombre del

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

se tuvo a la Dirección

vil. Por acuerdo de nueve de junio de dos mil veintidós, se tuvo dando

cumplimiento a la Dirección de Tecnologías de este Instituto, al acuerdo de fecha

quince de abril del año en curso, a través del cual se requirió la solicitud de acceso

a la información impugnada.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VIH. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, se listó él presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia és competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV,

23, 37, 39 fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

I
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A lA
INFORMAObN PÚBUCAY PROTtCOÓNDE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos.

TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. El recurrente expresó como motivo de inconformidad o agravio, falta

de respuesta por parte del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado no rindió informe con justificación en tiempo y

forma.

De lo anterior, se desprende que corresponde a este Instituto de Transparenjcia

determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su obligación de acceso a la

“1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Ponente;

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A lA
INfORMAQÓN PUBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas y admitidas por las

partes dentro del presente asunto.

Ahora bien, el recurrente ofreció como prueba la siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la copla simple del contenido de

la solicitud de acceso a la información.

Documento privado que al no haber sido objetado de falso, hace prueba indiciaria

con fundamento en los artículos 265, 267 y 268 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación

supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

í

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información,

mediante la cual el recurrente solicitó, conocer:

Que nos proporciona una copia de ia siguiente información para ias Juntas

Auxiliares dei H. Ayuntamiento:

El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el

comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.

Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVfí^e la

Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año

2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado

por Junta Auxiliar, en formato PDF.

tt

I.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochítián de Vicente Suárez, Puebla.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Ponente:

Expediente:

INSTfTUTO DE TBANSPARENC2A.ACCESO A lA
INFORMAaÓN PUBUCAY PROTtCCIÓN DF
DATOS PERSONAlfS DEL ESTADO DE PUEBLA

//. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones

de Cabiidos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio

XXVii, Articuio 231, Fracción iii de ia Ley Orgánica Municipai; que ha hecho o

he tenido durante ei transcurso de 15 de Octubre dei Año 2018 a 15 de

Octubre dei Año 2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una

factura o si fue especificado ei egreso, separando por mes, también

separado por Junta Auxiiiar, en formato PDF.

Los Acuerdos de ias Juntas Auxiiiares, y sus respectos Sesiones de

Cabiidos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio

XXVii, Articuio 232 de ia Ley Orgánica Municipai; durante ei transcurso de 15

de Octubre dei Año 2018 a 15 de Octubre dei Año 2019, separando por mes,

también separado por Junta Auxiiiar, en formato PDF.

iii.

íiV. Las Sesiones, de ias Juntas Auxiiiares, y sus respectos Sesiones de

Cabiidos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio

XXVii, Articuio 233 de ia Ley Orgánica Municipai; durante ei transcurso de 15

de Octubre dei Año 2018 a 15 de Octubre dei Año 2019, ceiebradas cada mes

así conforme con Fracción i, ias extraordinarias así conforme con Fracción

ii, y ei Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción

iii, separando por mes, también separado por Junta Auxiiiar, en formato PDF.

Ei monto de participación recibido, una copia de ia soiicitw

comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabiidos, y aprobaciones

Ayuntamiento, ya conforme con Capituio Vi, Articuio 78, Fracción LVii de ia

Ley Orgánica Municipai; durante ei transcurso de 15 de Octubre dei Año \

2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado<^
por Junta Auxiiiar, en formato PDF.

iV. ei

¡i H.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0981/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTmjTO DE TRANSPAREHOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PlTEBLA

Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones

de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo

XXVII, Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha

hecho o he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15

de Octubre del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con

una factura o si fue especificado el egreso, separando por mes, también

separado por Junta Auxilia, en formato PDF.

VIL Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de

Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo

XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15

de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes,

también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

V.

VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de

Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo

XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15

de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes

así conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción

II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción

III, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicituc y el

comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones oe/ H.

Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la

Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año

2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado'

por Junta Auxiliar, en formato PDF.
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Honorable Ayuntamiento Municipal de
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RR-O981/2022

INSTITUTO DE TRANSPARENaA,ACCtSO A lA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PfiOTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabiidos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento,
XXVii, Articuio 231, Fracción iii de ia Ley Orgánica Municipai; que ha hecho o
he tenido durante ei transcurso de 15 de Octubre dei Año

ya conforme con Capitulo

2020 a 15 de
Octubre dei Año 2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una
factura o si fue especificado el egreso, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XL Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares,
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVii, Articulo 232 de ia Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso
de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre dei Año 2021,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

y sus respectos Sesiones de

de 15

separando por mes,

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares,
Cabildos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipai; durante el transcurso
de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, ceiebiadas cada mes
asi conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción
//, y ei Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción
iii, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

y sus respectos Sesiones de

de 15

XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar,
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año
2021, por ei uso de participación, si fue utilizado correctamente

^us

y si fue'
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Xochítián de Vicente Suárez, Puebia.
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INSIfTUTO 0£ TRANSPARHNOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSC>IALES Da ESTADO DE PUEBLA

suficiente io que fue proporcionado, separando por mes, también separado

por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XiV. Ei proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15

de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir ei monto

de participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para

decidir el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que

utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de

participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y

sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,

en formato PDF.

XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien

laboro en esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para

proporcionar ia información.tt

El sujeto obligado, no emitió respuesta alguna a la solicitud de acceso realizada.

El recurrente expresó como motivo de inconformidad o agravio, la falta de

respuesta, por parte del sujeto obligado.

Se hizo constar al fin del término establecido por la Ley de la materia que el sujeto

obligado no rindió informe con justificación del expediente formado.

Planteada asi la controversia resultan aplicables al particular lo dispuesto jS^or los

diversos 3. 7 fracciones XI y XIX, 145, 156, 158 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.
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I^eTrruTO de transpar£ncia,acceso a la
INFORMAQÓN PÚBUCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSCWALES Da ESTADO DE PUEBLA

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

Artículo 7. “Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
XI. Derecho de Acceso a ia Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en ios términos de la presente Ley;...

XiX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que ei desarroilo de la ciencia o la tecnología permita que ios
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen

inciuida la que consta en registros públicos;..."
o conserven.

artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ia
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;

il. Simpiicidad y rapidez;”

Artículo 156.~ 'Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta
solicitud de información son tas siguientes:...

lii. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción... ”

a una

ARTÍCULO 158.- “Se presume que ia información debe existir si se reflei
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos Jurídicos aplf^bles
otorga/) a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades,

competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en
función de las causas que motiven ia inexistencia.”

a las
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INSTfTUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Luego entonces, la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, tiene como uno de sus objetivos, el garantizar el acceso de toda

persona a la información pública que generen, administren o posean los sujetos

obligados, para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad y

máxima publicidad en su cumplimiento; además la propia ley contempla como una

de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, el responder a las solicitudes

de acceso en los términos establecidos, lo que implica que deberán entregar a

cualquier persona la información que se Ies requiera sobre la función pública a su

cargo, excepto aquella que sea de acceso restringido, lo anterior a efecto de tener

por cumplida la obligación de dar acceso a la información.

Así tenemos que, el Acceso a la información Pública, es un derecho fundamental

que deriva del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado,

constituye un deber correlativo de éste el dar respuesta a las solicitudes de acceso

a la información formuladas, dentro del término de veinte días que la Ley de la

Materia establece, por lo que el sujeto obligado deberá responder las peticiones

formuladas por la hoy recurrente a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, derivado de las constancias que obran en el expediente, las cuales

fueron aportadas únicamente por el recurrente se pudo observar que al momento

en que este, realizó su solicitud, se tuvo colmando todos los requisitos est^^cidos
en la Ley de la materia, el sujeto obligado hizo caso omiso a la misma, por lo que

evidentemente constituye una violación a la garantía de acceso a la información

pública, consagrada en el artículo 6o. constitucional, la falta de atención por parte

r'“
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Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENQA, ACCSSO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PfiOTEOCIÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

del sujeto obligado, por lo tanto, la causal de procedencia invocada por el

recurrente, fue la falta de respuesta a sus peticiones.

En ese sentido, este Organismo Garante, concluye que el sujeto obligado no

cumple con su obligación de dar acceso a la información, tal y como establece la

normatividad aplicable, en relación a la entrega de la información.

Por tanto este Instituto considera fundado el agravio del recurrente en relación a la

falta de respuesta por parte del sujeto obligado, ya que este, se encuentra obligado

a proporcionar toda aquella información generada, adquirida, transformada,

conservada o que esté en su posesión; por lo que al no existir respuesta ni

constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción para poder

proporcionar la información requerida y con fundamento en lo establecido en la

fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia determina REVOCAR

el recurso de revisión que nos ocupa, a efecto de que el sujeto obligado de

respuesta a la solicitud de acceso a la información realizada, con número de folio

210445522000007, esto de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública.

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

artículo 16, fracción NI, tal y como se ha analizado en el considerando séptii

cual se traduce en omisión al cumplimiento a su obligación de atender las

solicitudes de información en los plazos establecidos por la ley; motivo por el cual,

se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría

su

lo
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INfORMACIÓN PÚ8UCAY PSOTECX3ÓN DE
DATOS PERSOTALES Da ESTADO DE PUEBU

Municipal de! Ayuntamiento de Xochitlán de Vicente Suárez, a efecto de que
responsabilidad administrativadetermine iniciar el procedimiento de

correspondiente, en términos de los artículos 198, fracción I, 199 y 201, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la
letra señalan:

“ARTÍCULO 198. Independientemente de lo dispuesto por la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla y demás
disposiciones en ia materia, son causas de sanción por incumplimiento de
las obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes:
i. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos
señalados en la normatividad aplicable;..."

“ARTÍCULO 199. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos
administrativos correspond/eníes derivados de la violación a lo dispuesto
.  e/ artículo 198 de esta Ley, son independientes de las del orden civil,
penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.
Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de
los procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en

impongan por las autoridades competentes, también se
ejecutarán de manera independiente.
Para tales efectos, el Instituto de Transparencia podrá denunciar ante las
autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y
aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes
aplicables.”

por

su caso, se

“ARTÍCULO 201. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la
calidad de servidor público, el Instituto de Transparencia deberá remitir a la
autoridad competente. Junto con la denuncia correspondiente, un expediente

contengan todos los elementos que sustenten la presuntaen que se
responsabilidad administrativa.
La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del
procedimiento y en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto de
Transparencia.”

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de est^nstituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de D^s del
Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento. <

PUNTOS RESOLUTIVOS
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PRIMERO.- Se REVOCA la respuesta otorgada, en términos del

considerando SÉPTIMO, a efecto de que el sujeto obligado dé respuesta de a la

solicitud que le fue presentada por la ahora recurrente con número de folio

210445522000007, otorgando ésta a través del medio y modalidad indicada por

el quejoso en su petición de información, cubriendo el sujeto obligado, en su

el costo de reproducción de la misma, de conformidad con el párrafocaso,

tercero del artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia,' dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TERCERO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto

de Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el

informe a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad

de la información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. - Dese vista a la Contraloría Interna del Honorable Ayuntamiento

Municipal de Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla,  a efecto de que determine

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente ̂ titular
de la Unidad de Transparencia de dicho partido; tal como se señalóyen el
Considerando OCTAVO de la presente determinación, por su omisión de rendir el

informe con justificación los plazos legales.
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INFORMAOÓN PUBLICAr PROTECCiÓNDE
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QUINTO. - Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio elegido para tal efecto

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

Municipal de Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla.

y a

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda

de los menci<;ínad^s,^ en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la

el día veintidós de junio de dos mil veintidós, asistidosHeroica Pueb a Zarago;

por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

FRA>l^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
\  COMfelONADO PRESIDENTE

HARUMI FERNAN^A^ARRANZ^AGALLANES
COMIsfOÍ^ADA/
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HÉCTOR BER^
COORDINADOR GEN

ONl
DRlDlCO

PD3/HFCM/RR-0981/2022/CAR/

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedh ime RR-
0981/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintidós de juni') ile dos
mil veintidós. I •
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